
 

VÍCTOR GERARDO GABRIEL CHEDRAUI, Secretario de Desarrollo Económico y Trabajo del Gobierno 

del Estado de Puebla;  

CONSIDERANDO 
 

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; a tal efecto, se promoverán la creación 
de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la Ley. 

 

En ese sentido, es imperativo el desarrollo de políticas públicas orientadas a la creación de 
empleos formales con prestaciones de Ley, que permitan el correcto desarrollo económico de las 
familias e individuos que las integran, mejorando con ello el ingreso, el poder adquisitivo y la 
calidad de vida. 

 

Que el trabajo digno o decente es aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del 
trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 
sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se 
recibe capacitación continua para el incremento de la productividad con beneficios compartidos, y 
se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo, de 
conformidad con el artículo 2 párrafo segundo de la Ley Federal del Trabajo. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 establece en los Indicadores de Seguimiento, Eje General 
3 Economía moral y trabajo, en el objetivo 3.2 Promover el trabajo digno para todas las personas 
en edad laboral, especialmente para los grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción 
en empleos alineados con las vocaciones económicas de los mercados laborales regionales y 
locales.  
 
Con fundamento en el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, el Gobierno del Estado, y en el ámbito de su competencia, vigilará y estimulará el debido 
cumplimiento de las leyes y demás disposiciones que se dicten en materia de trabajo y previsión 
social, y cualesquiera otra que siendo de orden público tiendan al mejoramiento de la población y 
a la realización de la justicia social. 

 

Por otra parte, el artículo 35 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, otorga la facultad a la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo, de elaborar 
y desarrollar los programas de trabajo y empleo, en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo 
2025-2030 eje 2 de Prosperidad y estabilidad económica, a la temática de economía, con el 
objetivo 2.2.1 Impulsar el crecimiento socioeconómico en todas las regiones del estado. La 
estrategia 2.2.1.3 Fortalecimiento de las políticas para el trabajo digno y la estabilidad laboral y la 
línea de acción 2.2.1.3.1 Promover la generación de empleos dignos y bien remunerados. Con base 
en las diferentes vocaciones productivas de las regiones, se deben impulsar mecanismos para el 
desarrollo integral de la fuerza laboral como elemento esencial que dignifique el trabajo, con la 
finalidad de coadyuvar a fortalecer el trabajo digno. 

 
El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo, establece en su artículo 
11 fracción LXIX como atribución del Titular, instruir la formación y el desarrollo integral del 
trabajador como elemento esencial para dignificar y humanizar el trabajo. 
 
A partir de inicios de la década pasada, el arte forma parte de la perspectiva de la economía 

 



 

creativa, calificada como altamente informal, especialmente en los países en desarrollo, donde los 
artistas de todas las expresiones laboran fuera de la regulación gubernamental. Debido a ello, las y 
los artistas tienen que optar por actividades no relacionadas con su formación, o bien, por el 
autoempleo. 

 

Los artistas que optan por el autoempleo deben adquirir el equipamiento, dispositivos 
tecnológicos, mobiliario, maquinaria y herramientas que les permita desempeñar sus habilidades 
artísticas, lo que implica un gasto inicial importante, difícil de costear. En este contexto, se busca 
contribuir a solucionar las dificultades que enfrentan la oferta y la demanda en el mercado laboral. 

 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo a través de la Dirección del 
Servicio Nacional del Empleo y Participación, , en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
32, del Reglamento Interior de la citada, que establece la facultad  de gestionar y verificar los 
apoyos que se brindan a través de los Programas Complementarios, dispone de acciones para 
apoyar a artistas independientes, mediante el Programa Complementario de Equipamiento para 
Artistas, a fin de otorgar equipos, dispositivos tecnológicos, mobiliario, maquinaria y/o 
herramientas a artistas de todas las expresiones y corrientes que cuenten con capacidades, 
habilidades, conocimientos, formación, experiencia y/o dominio comprobables de alguna 
expresión artística. 

 
En mérito de lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 82 primer párrafo 
y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 19, 24, 30, 31 fracción 
IV y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; y 1, 2, 4, 5 fracciones 
I, IV.I, IV.I.1; 6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 30, 31 y 32  del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Trabajo del Gobierno del Estado de Puebla; he tenido a bien emitir el 
siguiente: 
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1. Glosario de términos 
 Para efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por:  
 

Apoyo: Bienes, equipo, dispositivos tecnológicos, mobiliario, máquinas y/o herramientas que se 
otorgan a las personas beneficiarias del Programa Complementario de Equipamiento para 
Artistas. 

 

Artista: Persona con capacidades, habilidades, conocimientos, formación, experiencia y/o 
dominio comprobable de alguna expresión artística contenida en el apartado “4.4. Catálogo de 
expresiones artísticas admitidas” establecido en las presentes Reglas de Operación. 

 

Autoempleo: Modalidad de trabajo que consiste en generar ingresos de forma autónoma, a 
través de alguna actividad en la que una persona o grupo de personas trabajan para sí mismas de 
forma directa y en la que obtienen ingresos. 

 

Beneficiario(a): Persona o grupo de artistas que reciben apoyo del Programa Complementario de 
Equipamiento para Artistas. 

 

Carpeta de trabajo: Conjunto digital y/o físico de muestras de trabajo que comprueban las 
capacidades, habilidades, conocimientos, formación, experiencia y/o dominio de alguna 
expresión artística. 

 

Carta responsiva: Documento mediante el cual se hace entrega de la custodia temporal de los 
bienes con motivo de la IEA hasta por doce meses, mediante el cual el beneficiario establece una 
serie de compromisos para el cumplimiento de las reglas de operación. 

 

Comité Interno de Evaluación (CIE): Órgano encargado de revisar y validar la elegibilidad de las 
iniciativas presentadas por la Instancia Ejecutora.  

 

Consejero laboral: Personal de la Dirección del Servicio Nacional del Empleo y Participación, que 
se ocupa de diversas actividades como la planeación, organización, promoción, difusión, así como 
la ejecución, supervisión y seguimiento de las actividades que se llevan a cabo en el Programa 
Complementario de Equipamiento para Artistas. 

 
Constancia de cumplimiento: Documento que hará constar el debido cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el programa y que establece la transferencia total de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios. 
 
Cotización: Documento de referencia presentado por las y los integrantes de la Iniciativa de 
Emprendimiento para Artistas para estimar el precio del bien mueble que se requiere como 
apoyo, así como las características técnicas. 

 

Desocupación: Situación de la población que se encuentra desempleada en busca de trabajo. 
 

Dispositivos tecnológicos: Unidades de equipo físico que proporcionan una o más funciones 
informáticas o digitales y que satisfacen necesidades de manera virtual y física a través de la 
tecnología. 
 

  



 

 
Equipamiento: Utensilios, herramientas, instrumentos y aparatos especializados para un fin 
artístico determinado. 
 
Equiparte: Programa Complementario de Equipamiento para Artistas. 
 
Expresiones artísticas: artes aplicadas, artes visuales, literatura, danza, medios audiovisuales y 
música. 

 

Folio: Número de registro consecutivo asignado a cada solicitud de Iniciativa de Emprendimiento 
para Artistas que ingresa a Ventanilla de Atención en el período que permanece abierta la 
Convocatoria. 

 

Iniciativa de Emprendimiento para Artistas (IEA): Proyecto de negocio en el que se ofertarán 
productos y/o servicios artísticos. 

 

Inicio de operaciones: Momento en que el beneficiario iniciará operaciones en su IEA a partir del 
apoyo recibido por el programa. 

 

Instancia Ejecutora: La Dirección del Servicio Nacional del Empleo y Participación (DSNEP), 
encargada de la operación del Programa Complementario de Equipamiento para Artistas. 
 
Instancia Fiscalizadora: Órganos competentes que, en el ejercicio de sus atribuciones, llevan a 
cabo la fiscalización y verificación  

 

Mobiliario: Conjunto de muebles que hay en un determinado espacio, que sirve para las tareas 
cotidianas de las Iniciativas de Emprendimiento para Artistas (IEA). 

 

Máquina: Aparato que se encuentra formado por diferentes piezas móviles y fijas que 
aprovechan la energía que tiene para realizar un trabajo determinado. 

 

Producto artístico: Resultado tangible o intangible de la creación artística en cualquiera de sus 
expresiones. 

 

Reglas de Operación: Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo para 
la operación del Programa Complementario de Equipamiento para Artistas. 

 

Representante: Persona elegida por una o más personas para realizar determinado encargo, 
como presentar la documentación y realizar el registro de una IEA que podrá ser conformada a 
partir de un integrante. 

 

Servicio artístico: Conjunto de acciones realizadas, resultado de la creación artística en 
cualquiera de sus expresiones, que puede ser ofertado. 

 

Solicitante: Persona o grupo de personas que presentan solicitud para ser beneficiario (s) del 
apoyo del Programa Complementario de Equipamiento para Artistas. 

 

Solicitud de registro de IEA: Formato emitido por la Instancia Ejecutora que deberán requisitar 
las personas interesadas en participar en el programa Equiparte, y que contiene espacios para 
colocar información importante sobre la IEA y sus integrantes. 

  



 

 

Subocupación: Situación de la población ocupada que trabaja menos de 35 horas semanales por 
causas involuntarias y está dispuesta a trabajar más horas. 
 

Unidad Regional: Unidad adscrita a la Dirección del Servicio Nacional del Empleo y Participación, 
que brinda atención y servicios a personas buscadoras de trabajo, en una región específica del 
Estado de Puebla. 
 

Unidad del Servicio Nacional de Empleo (USNE): Instancia normativa responsable de coordinar 
la ejecución del Programa de Apoyo al Empleo (PAE) y validar sus acciones, así como de gestionar 
la ministración de los recursos para uso de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (OSNE). 

 
Ventanilla de Atención: Lugar físico autorizado en el que se presentan las solicitudes y requisitos 
para acceder a los apoyos del Programa Complementario de Equipamiento para Artistas, mismas 
que se darán a conocer mediante la Convocatoria. 
 
Visita de Seguimiento: Visita que puede ser presencial y/o virtual a beneficiario (s) por parte del 
personal de la Instancia Ejecutora, la cual tiene por objeto revisar que el apoyo entregado, se 
utilice para los fines que se solicitaron, así como el estado del mismo.  
 
Visita de Verificación: Visita que puede ser presencial y/o virtual, al lugar donde se pretende 
operar la IEA, para la aplicación de un estudio socioeconómico por parte del personal de la 
Instancia Ejecutora, con el objetivo de revisar las condiciones del inmueble, sus instalaciones y la 
accesibilidad a la comunidad.  

 
2. Programa Complementario de Equipamiento para Artistas. 
 

Programa para el otorgamiento de apoyos para las personas que están en posibilidad de generar 
autoempleo, y que cuentan con las capacidades, habilidades, conocimientos, formación, 
experiencia y/o dominios comprobables de alguna expresión artística contenida en el catálogo 
de expresiones artísticas, establecido en las presentes Reglas de Operación, para el desarrollo de 
una Iniciativa de Emprendimiento Artístico en el que puedan ofertar productos y/o servicios. 
 

En este programa se atenderá a los solicitantes que cumplan con los requisitos y documentación 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 
 

3. Objetivos. 
 

3.1. Objetivo General. 

Brindar equipo, dispositivos tecnológicos, mobiliario, máquinas y/o herramientas, hasta por la 
cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo impuestos como IVA, a 
artistas que deseen emprender o fortalecer un negocio en el que puedan comenzar o mejorar la 
oferta de productos y/o servicios artísticos. 
 
3.2. Objetivos específicos. 
 

a. Proporcionar apoyo de acuerdo con las necesidades de cada expresión artística, para 
poder emprender o reforzar una IEA. 
 

  



 

b. Apoyar a los artistas en situación de desocupación, subocupación o autoempleo, 
interesados en desarrollar o fortalecer un negocio en el que puedan ofertar sus productos y/o 
servicios artísticos. 

c. Disminuir la brecha de desempleo, favoreciendo la generación de actividades 
económicas, la creación de nuevos empleos y el aprovechamiento de los conocimientos y 
habilidades de la población. 
 
d. Fomentar el consumo local de productos y servicios artísticos en la comunidad para 
favorecer el desarrollo económico de la localidad. 
 
e. Promover la formalidad laboral en el Estado. 

 

4. Lineamientos. 
 

4.1. Convocatoria. 
 

La convocatoria del Programa Complementario de Equipamiento para Artistas deberá publicarse 
dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a la publicación de las presentes Reglas de 
Operación en el Periódico Oficial del Estado, que será difundida en medios oficiales de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo; del Servicio Nacional de Empleo; y otros medios 
de comunicación y plataformas digitales para fomentar la participación de la población objetivo.  
 

4.2. Cobertura 
 

El Programa Complementario de Equipamiento para Artistas tendrá una cobertura para los 217 
municipios del Estado de Puebla. 
 

4.3. Población objetivo 
 

La población objetivo está conformada por personas en situación de desocupación, 
subocupación o autoempleo, en búsqueda de trabajo, de dieciocho años o más, que cuenten con 
habilidades, conocimientos, formación, experiencia y/o dominios comprobables de alguna 
expresión artística contenida en el catálogo de expresiones artísticas admitidas, establecido en 
las presentes Reglas de Operación. 
 

4.3.1. Catálogo de expresiones artísticas admitidas 
 

Podrán ser beneficiarias las personas que cuenten con habilidades, conocimientos, formación, 
experiencia y/o dominios comprobables de las siguientes expresiones artísticas, siendo las 
siguientes:   

 
 

a) Artes plásticas: Arte urbano, cerámica, dibujo, escultura, grabado, gráfica, pintura y 
artesanía.  

b) Danza: Coreografía, danzas originarias y folclóricas, danza y nuevas tecnologías, 
interpretación y producción.  

c) Literatura y Literatura en lenguas originarias: Cómic, crónica, cuento, ensayo, novela, poesía 
y traducción.  

d) Medios audiovisuales y alternativos: Arte sonoro, cine expandido, fotografía, instalación, 

  



 

multimedia, transmedia, videoarte, videodanza y otros medios digitales, animación, 
documental, ficción, guion de cine, postproducción y tatuaje.  

e) Música: Composición en todos sus géneros.  
f) Teatro: Diseño de escenografía, iluminación, sonorización y vestuario, dirección escénica y 

dramaturgia y teatro de títeres.  
 

4.4. Gratuidad del Programa y Servicios. 
 
La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, por lo que el personal 
operativo debidamente acreditado de la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo no deberá 
cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los solicitantes y beneficiarios 
alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. El apoyo está sujeto a la disponibilidad presupuestal para el año 
fiscal vigente. 
 

4.5. Trámite para solicitar apoyos. 
 

Para ser elegibles de recibir los apoyos del programa, los solicitantes podrán requerir el registro 
de su IEA de manera individual o en grupos, nombrando un representante que realice el registro 
de la IEA. 
 

Una vez que cuenten con los requisitos y documentación establecida, deberán realizar el registro 
de su información personal y del proyecto mediante el formato “Solicitud de registro de IEA”, que 
deberá ser llenado completamente, anexando la documentación soporte especificada en el 
mismo y en la convocatoria. 
 

Dicha documentación y formato deberá ser entregada físicamente en las instalaciones de la 
Ventanilla de Atención o sus Unidades Regionales. La entrega de solicitudes y documentación 
podrá realizarse a partir de la publicación de la convocatoria, de lunes a viernes, de 09:00 am a 
03:00 pm. 

 

Los integrantes de las iniciativas deberán demostrar que el inmueble propuesto para la IEA 
cuenta con las dimensiones y características requeridas para albergar y operar el equipo, 
dispositivos tecnológicos, mobiliario, máquinas y/o herramientas solicitadas. 
 

El inmueble propuesto para operar la IEA deberá contar con los servicios básicos para su óptimo 
funcionamiento. 
 

No se apoyarán aquellas IEA que sean contrarias a las disposiciones legales o que se consideren 
en contra del objeto del presente programa. 
 
 
4.5.1. Requisición del formato “Solicitud de registro de IEA”. 
 
Los solicitantes deberán requisitar el formato “Solicitud de registro de IEA” completamente, con 
letra de molde legible o a computadora, sin dejar ningún campo vacío, sin tachaduras, 
enmendaduras, deterioro ni alteración, y con las firmas autógrafas de los solicitantes. 
 

Este formato contendrá los datos del representante, de los integrantes y de la propuesta de la 

  



 

IEA, así como toda la información necesaria para evaluar si la propuesta de IEA es elegible. 
 

Una vez que el formato esté requisitado el representante de la IEA deberá entregarlo en las 
instalaciones de la Ventanilla de Atención o sus Unidades Regionales. 
 

El periodo de recepción de solicitudes se indicará en la convocatoria. 
 

4.5.2. Registro Presencial 
 

Una vez que los solicitantes cumplan con los requisitos señalados en el artículo 4.6.2, se realizará 
el registro de su información personal y de la información del proyecto, la cual deberán entregar 
al personal de la Ventanilla de Atención en original y copia simple para su cotejo ante la Instancia 
Ejecutora o en Unidades Regionales. Únicamente se quedarán con las copias y se devolverán los 
documentos originales a los solicitantes. Sólo podrán registrarse las iniciativas que acudan a la 
Ventanilla de Atención con su expediente completo. 
 

4.6. Métodos y procedimientos de selección 
 

4.6.1. Criterios de elegibilidad 
 

a) Vivir en el Estado de Puebla. 
b) Ser artista con capacidades, habilidades, conocimientos, formación, experiencia y/o 

dominio comprobable de alguna expresión artística contenida en el apartado “4.3.1. 
Catálogo de expresiones artísticas” de las presentes reglas de operación, mediante una 
carpeta de trabajo digital o física. 

c) Pertenecer a la población en condición de desocupación, subocupación o autoempleo. 

d) Sujetarse a un estudio socioeconómico por parte de personal de la Instancia Ejecutora. 
e) Contar con un espacio adecuado para la instalación de la IEA donde ofertará sus 

productos y/o servicios. 
f) Requisitar adecuadamente el formato “Solicitud de registro de IEA”. 
g) Reunir la documentación necesaria prevista en el apartado “4.6.2. Requisitos”, de las 
presentes reglas de operación. 
 

4.6.2. Requisitos 
 

Los integrantes de la IEA deberán crear un expediente físico y un archivo digital en formato PDF 
que contenga toda su documentación en el siguiente orden: 
 

1. Formato “Solicitud de registro de IEA”. 
2. Identificación oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional). 
3. Clave Única de Registro de Población (Con fecha de impresión no mayor a tres meses). 
4. Comprobante de domicilio vigente (no mayor a tres meses de su expedición. Recibo de 
Luz, teléfono, agua o predial). 
5. Formato de carpeta digital o física, que compruebe las capacidades, habilidades, 
conocimientos, formación, experiencia y/o dominio de alguna expresión artística contenida en el 
apartado “4.3.1. Catálogo de expresiones artísticas” de las presentes reglas de operación. Cada 
integrante de la IEA deberá llenar un formato. 
6. Instrumento Jurídico que acredite la posesión legal del bien inmueble donde funcionará 
o se establecerá la IEA, por mínimo doce meses, a través de uno de los siguientes documentos: 

  



 

 

a) Escritura o contrato   de   compra-venta, en   caso   de   que   el   inmueble   sea   propio. 
b) Contrato de arrendamiento, en caso de rentar el inmueble. 
c) Contrato de comodato, en caso de que el inmueble sea prestado. 
 

7. Cotización de los bienes solicitados (que se utilizará como referencia económica), que 
deberá ser emitida por establecimientos mercantiles formales y acorde a los costos de mercado 
para bienes, así como también contar con las siguientes características: 
 
a) Hoja membretada con logotipos de la empresa; 
b) Datos generales de la empresa (Razón Social, Domicilio, Teléfono, RFC etc.); 
c) Características técnicas de cada producto cotizado; 
d) Precio unitario de cada bien cotizado; 
e) Subtotal; 
f) Impuesto al Valor Agregado. ( I.V.A.); y 
g) Monto total. 

 
Las cotizaciones presentadas no podrán exceder el monto límite establecido y deberán ser 
recientes, emitidas durante el periodo de recepción de la convocatoria. 

 

4.6.3. Proceso de selección de beneficiarios 
 

Serán elegibles únicamente las IEA que cumplan con todos los requisitos señalados en el 
apartado 

4.6.2. de las presentes reglas de operación. El proceso de selección se realizará en prelación por 

orden de llegada y en atención a los resultados del estudio socioeconómico, tomando en 

consideración la suficiencia presupuestal. 

 

4.6.3.1           Restricciones 
 

No podrán ser elegibles del presente programa personas que hayan sido beneficiadas con algún 

programa por la entonces Secretaría de Trabajo, ahora denominada Secretaría de Desarrollo 

Económico y Trabajo de cualquier ejercicio fiscal. 
 

4.6.4.            Visita de verificación del inmueble 
 

Una vez que se ha concluido el proceso de registro de la IEA, se informará a los solicitantes 

mediante correo electrónico o vía telefónica, el día y la hora en que se realizará la visita de 

verificación presencial y/o virtual al lugar donde se pretende operar la IEA, para la aplicación de 

un estudio socioeconómico por parte del personal de la Instancia Ejecutora, con el objetivo de 

revisar las condiciones del inmueble, sus instalaciones y la accesibilidad a la comunidad. 
 

La visita de verificación se realizará en el domicilio dispuesto en el formato “Solicitud de registro 
de IEA”, dejando evidencia correspondiente en la visita de verificación del inmueble mediante el 
“Formato de verificación del inmueble”. 
 
Para la visita de verificación será necesario que acudan el total de los solicitantes de la IEA. En 

caso de que alguna de las personas que integran la IEA no le sea posible estar presente, la visita 

  



 

será suspendida y solamente se podrá reprogramar una sola ocasión, de lo contrario no podrá 

continuar con el proceso de elegibilidad. 
 

5.            Revisión y validación 
 
Una vez que los solicitantes hayan completado su registro y se hayan verificado los inmuebles de 
las IEA, sus expedientes pasarán por un proceso de revisión y validación que estará a cargo del 
Comité Interno de Evaluación (CIE), órgano encargado de revisar y validar la elegibilidad de las 
iniciativas presentadas por la Instancia Ejecutora, el cual se encuentra conformado por los 
titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo, 
siendo las siguientes:  
 

1. Subsecretaría de Empleo e Inspección, con voz, voto. Presidente. 
2. Dirección General del Servicio Nacional del Empleo, con voz y voto. 
3. Dirección del Servicio Nacional del Empleo y Participación, con voz y voto. Instancia 

Ejecutora.  

4. Dirección General de Inspección del Trabajo, con voz y voto. 

5. Dirección General Administrativa, con voz y voto 
6. El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo, con voz, 

pero sin voto. 
 
Todas las decisiones respecto a la revisión y validación de las IEA serán por conducto del Comité 

Interno de Evaluación y previa acta de sesión, y sesionará de forma ordinaria o extraordinaria las 

veces que se consideren necesarias. Podrá sesionar con la mitad más uno de sus integrantes, y 

las votaciones se realizarán por mayoría simple. En caso de empate la Subsecretaría de Empleo e 

Inspección tendrá voto de calidad. 
 

Una vez que se cuente con el acta de sesión que emita el Comité Interno de Evaluación se 
notificará a los solicitantes el dictamen correspondiente, que será enviado por correo 
electrónico. 
 

Las personas solicitantes serán notificadas respecto su situación de elegibilidad para ser 
beneficiarios, dentro de los 60 días hábiles posteriores al cierre de la ventanilla, y el Comité 
Interno de Evaluación (CIE) haya determinado que iniciativas de emprendimiento fueron 
aprobadas.  
 

El Comité Interno de Evaluación será el encargado de resolver los asuntos no previstos en las 
presentes reglas de operación. 
 

El Comité Interno de Evaluación emitirá las recomendaciones a la Instancia Ejecutora respecto de 
la operación del programa. 
 

En el supuesto de la devolución de apoyos, el CIE determinará la reasignación de los mismos, con 
base en el proceso de prelación y evaluación. Para ello, el CIE realizará una evaluación de las IEA 
que no hayan resultado beneficiarias y que cumplan con los requisitos establecidos en las reglas 
de operación, para detectar aquellas que requieran un apoyo igual u homólogo al que va a ser 
devuelto.  
 

  



 

Los apoyos serán reasignados con base en el orden de registro y de acuerdo con el folio 
asignado. 
 
5.1           Mecánica operativa 

 
  Una vez publicadas las Reglas de Operación en el Periódico Oficial del Estado, dará inició el 

siguiente procedimiento.  
 
 
 

No. Responsable Actividad 
1 Instancia 

Ejecutora 
Difunde en el portal institucional 
http://sedetra.puebla.gob.mx, el Acuerdo de la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Trabajo del Gobierno del 
Estado de Puebla, por el que se emiten las Reglas de 
Operación. 

2 Instancia 
Ejecutora 

Difunde en el portal institucional 
http://sedetra.puebla.gob.mx, la Convocatoria en la que se 
habilitan las Ventanillas de Atención. 

3 Solicitante Puede solicitar el apoyo presentándose directamente en las 
Ventanillas de Atención correspondientes con la solicitud y 
carpeta artística de la Iniciativa de Emprendimiento para 
Artistas, y los requisitos generales y específicos del 
programa en las presentes Reglas de Operación. 

4 Ventanillas de 
Atención 

Recibe, revisa y verifica la documentación legible y vigente 
de los documentos originales, cerciorándose de la correcta 
integración y contenido del expediente de los solicitantes, 
esto conforme los requisitos establecidos, procede al 
registro de la solicitud la instancia ejecutora. Devolviendo 
los documentos originales a los solicitantes. 

5 Solicitante Recibe formato de asignación de folio de la solicitud 
ingresada. 

6 Ventanillas de 
Atención 

Recibe de las Ventanillas de Atención los expedientes 
físicos y/o digitales de solicitudes registradas y lo entrega a 
la instancia ejecutora para su captura y procesamiento 
debido, de acuerdo con las presentes Reglas de 
Operación.  

7 Instancia 
Ejecutora  

 

Recibe de las Ventanillas de Atención los expedientes 
físicos y/o digitales de solicitudes registradas, para su 
evaluación y dictaminación, dentro de los 30 días hábiles 
posteriores al cierre de la ventanilla, mismo que se señalará 
en la convocatoria.  
 

8 Comité Interno 
de Evaluación  

 

Recibe, evalúa y dictamina dentro de los 45 días hábiles 
posteriores al cierre de la ventanilla, mismo que se señalará 
en la convocatoria.  

9 Instancia 
Ejecutora  

Notifica a los solicitantes el dictamen correspondiente, que 
será enviado por correo electrónico, dentro de los 50 días 

  



 

 hábiles posteriores al cierre de la ventanilla, mismo que se 
señalará en la convocatoria.  

10 Beneficiarios  
 

Recibe, acepta y firma el Documento de Entrega de Bienes 
que ampara el apoyo otorgado de cada proyecto, dentro de 
los 60 días hábiles posteriores al cierre de la ventanilla, 
mismo que se señalará en la convocatoria. 
 

11 Instancia 
Ejecutora  

 

Visita que puede ser presencial y/o virtual a beneficiario (s) 
por parte del personal de la Instancia Ejecutora, la cual tiene 
por objeto revisar que el apoyo entregado, se utilice para los 
fines que se solicitaron, así como el estado del mismo.  

12 Instancia 
Ejecutora  

 

Verifica la operación del programa en apego a lo establecido 
en las presentes Reglas de Operación.  
 

13 Instancia 
Ejecutora  

 

Da seguimiento a las actividades del programa durante la 
vigencia, incluido el listado final de los beneficiarios, elabora 
informes parciales y el informe final del ejercicio fiscal 2025. 

14 Instancia 
Ejecutora  

Entregará la constancia de cumplimiento del programa a los 
beneficiarios que hayan operado la iniciativa de 
emprendimiento para artistas, con lo que obtendrán la 
propiedad de los bienes y se dará por terminada la relación 
entre beneficiarios y la Instancia Ejecutora. 

 
 
6. Características de los apoyos (tipo y montos) 
 

El Programa Complementario de Equipamiento para Artistas otorga apoyos provenientes de 
recursos públicos. Una vez que los solicitantes reciben el apoyo para las IEA serán considerados 
beneficiarios del programa complementario. 
 

Los apoyos consisten en el otorgamiento de equipo, dispositivos tecnológicos, mobiliario, 
máquinas y/o herramientas, a artistas que deseen comenzar o mejorar la oferta de productos 
y/o servicios artísticos, hasta por la cantidad de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 M.N.) 
incluyendo impuestos como IVA. 
El apoyo se entregará por única vez y en ningún caso se otorgará en efectivo.  
 
La entrega del equipamiento será en el lugar y hora que notifique la instancia ejecutora vía 
telefónica o correo electrónico.  
 

Los apoyos se otorgarán a los integrantes de la IEA mediante carta responsiva de entrega de 
bienes por un periodo de observación de doce meses, contados a partir de la fecha de inicio de 
operaciones, durante el cual se podrán realizar las visitas de seguimiento presenciales y/o 
virtuales que la Instancia Ejecutora considere pertinentes, con el fin de verificar el 
funcionamiento de la IEA y el uso de los apoyos otorgados, de acuerdo con el fin para el que 
fueron destinados. Una vez que haya transcurrido satisfactoriamente el periodo de observación, 
la Instancia Ejecutora entregará la constancia de cumplimiento del programa a los beneficiarios 
que hayan operado la IEA, con lo que obtendrán la propiedad de los bienes y se dará por 
terminada la relación entre beneficiarios y la Instancia Ejecutora. 
 

  



 

El otorgamiento parcial o total de los bienes solicitados está sujeto a consideración del Comité 
Interno de Evaluación. El número de apoyos está sujeto a la disponibilidad presupuestaria para el 
año fiscal vigente. 

 

7. Derechos, obligaciones de los beneficiarios y devolución de los apoyos 
 

7.1. Derechos 
 

1) Recibir información sobre los beneficios y características del programa. 
2) Recibir atención personalizada y permitir su postulación al programa siempre y cuando 
cumpla con los requisitos y documentación solicitada. 
3) Recibir información sobre la Contraloría Social, así como los mecanismos para presentar 
quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes. 

 

7.2. Obligaciones 
 

1) Proporcionar la información y documentación que solicite el personal de la Instancia 
Ejecutora y de las instancias de control, auditoría y supervisión, relacionadas con los apoyos 
otorgados, que se encuentre contemplada dentro de las presentes reglas de operación. 
2) Estar presente en las citas, visitas de verificación y visitas de seguimiento en la hora y el 
lugar que acuerden con el personal de la Instancia Ejecutora. 
3) Notificar mediante escrito libre a la Instancia Ejecutora la fecha de inicio de operaciones 
de la IEA, la cual no podrá exceder de 10 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes. 
4) Usar el/los apoyos entregados de acuerdo con lo establecido en el formato “Solicitud de 
registro de IEA”. 
5) En caso de que la IEA cambie de domicilio, se debe notificar a la Instancia Ejecutora 
mediante escrito libre, en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la fecha del cambio. 
6) Permitir a las instancias de control y supervisión el acceso al establecimiento en donde 
se instalen los apoyos otorgados para la operación de la IEA. 
7) Todos los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones fiscales establecidas en la 
legislación vigente. 
8) Cumplir satisfactoriamente con el periodo de observación de la IEA a través de las visitas 

de seguimiento. 

9) Contar con todos los permisos y/o licencias necesarias para la implementación de la IEA. 

 
7.3. Devolución de los apoyos en caso de incumplimiento 
 

Las personas beneficiarias del Programa Complementario de Equipamiento para Artistas deberán 
cumplir con las obligaciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, así como usar los 
bienes entregados de acuerdo a la propuesta de la IEA aprobada y no podrán vender, rentar, 
empeñar, prestar o ceder a terceros total y/o parcialmente los apoyos recibidos. 
 

Los beneficiarios de las IEA deberán devolver los apoyos otorgados en los siguientes casos de 
incumplimiento: 
 

a) Inoperancia del proyecto: Si en las visitas de seguimiento se detecta que la IEA no ha 
comenzado operaciones luego de haber recibido los apoyos. 
b) Domicilio no identificable o incierto: Si en las visitas de seguimiento no se identifica el 
domicilio de la IEA o éste ha cambiado sin haberlo notificado por correo electrónico a la Instancia 

  



 

Ejecutora. 
c) Desintegración: Si en las visitas de verificación se detecta que la IEA ha dejado de 
funcionar, a pesar de que comenzó operaciones de manera satisfactoria, o que los integrantes de 
la IEA han dejado de laborar en ella. 
d) Utilización distinta al proyecto: Si en las visitas de verificación se detecta que los apoyos 
otorgados para la operación de la IEA son utilizados para fines distintos a los descritos en el 
formato “Solicitud de registro de IEA”. 
 
Al detectar la Instancia Ejecutora alguna de las causales antes descritas lo notificará a los 

beneficiarios de la IEA, la cual tendrá 10 días hábiles para realizar la devolución del o los apoyos 

otorgados. En caso de que los beneficiarios de la IEA no devuelvan los apoyos otorgados, la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo lo hará de conocimiento a la autoridad competente 

a efecto de que ésta determine las responsabilidades, infracciones o delitos que estime 

pertinentes. 

Una vez devueltos los apoyos por parte de los beneficiarios de la IEA, la Instancia Ejecutora dará 

aviso al Comité Interno de Evaluación, a efecto de que éste determine la reasignación 

correspondiente con base en el proceso de prelación y evaluación, como se indica en el último 

párrafo del numeral 5. 
 

8. Instancia Ejecutora 
 

Para efecto de las presentes reglas de operación, la Instancia Ejecutora es la responsable de 
operar el Programa Complementario en el Estado de Puebla, ejercer los recursos estatales 
destinados para tal fin, así como de la organización, disponibilidad, resguardo, localización, 
integridad y conservación de los expedientes y soportes documentales que se generen con 
motivo de la operación y administración del programa, con apego a las presentes reglas de 
operación y a las disposiciones normativas aplicables. 
 

8.1. Coordinación Institucional 
 

Con la coordinación institucional y la vinculación de operaciones, se busca potenciar el impacto 
favorable en el uso de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la 
complementariedad y reducir gastos administrativos. 
 

El Gobierno del Estado contribuye con recursos propios para: 
 

a) Cubrir el funcionamiento y administración de la Instancia Ejecutora. 
 

b) Impulsar la operación de Programas Complementarios, donde surge el Programa 
Complementario de Equipamiento para Artistas, que en materia de empleo y ocupación 
productiva se lleva a cabo en favor de la población artista en condiciones de desocupación, 
subocupación y autoempleo. 
 

Los logros alcanzados con estos recursos se registran y contabilizan como resultados del PAE en 
su conjunto. 
 

Los mecanismos para el ejercicio de los recursos de origen estatal quedarán establecidos en el 
Convenio de Coordinación para la Operación del Programa de Apoyo al Empleo para el ejercicio 

  



 

fiscal 2025. 
 

9. Transparencia 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 fracción XV inciso q) de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán publicar, 
difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de 
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información de los programas de subsidios, 
estímulos y apoyos que ofrecen en los que se deberá informar respecto de los programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, especificando el padrón de 
beneficiarios, que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física de las 
personas beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, 
unidad territorial, en su caso, edad y sexo. 
 

9.1. Difusión 
 

La Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo, por conducto de la Instancia Ejecutora, 
difundirá el Programa Complementario de Equipamiento para Artistas a nivel estatal. Para tal fin, 
las presentes reglas y sus anexos estarán disponibles en la página web oficial de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Trabajo. 
 

La Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo generará las acciones necesarias para informar a 
la población sobre los requisitos de participación, el importe y características del apoyo, los 
derechos y obligaciones de los beneficiarios, así como los números telefónicos y direcciones de 
las instancias y mecanismos para la presentación de denuncias, sugerencias y solicitudes; dichos 
materiales deberán incluir la siguiente leyenda: 
 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso 
para fines distintos al Desarrollo Social”. 

 
 

 

9.2. Información pública 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla, se privilegiará el principio de máxima publicidad y de cumplimiento de 
obligaciones de transparencia en términos de lo establecido en la ley de la materia. 
 

9.3. Fiscalización y Transparencia  
 
De acuerdo con la normatividad correspondiente, los apoyos otorgados a través del Programa 
serán auditados por la Instancia Fiscalizadora competente de acuerdo con las leyes aplicables.  
 
Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos que maneja la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Trabajo, se aplicarán las disposiciones legales contenidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y demás disposiciones 
normativas aplicables. 
 

  



 

9.4. Sanciones 
 
                9.4.1 Sanciones a servidores públicos 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 fracción XXI Bis de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, son personas servidoras públicas las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por ello, los actos u omisiones que cometan los servidores públicos serán 
sancionables en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas como faltas administrativas no graves y graves, de acuerdo al procedimiento que 
se instaure por la imputación de la conducta u omisión desplegada, preservando en todo 
momento el principio de presunción de inocencia. 
 

 9.4.2 Sanciones a beneficiarios 
 

Será dado de baja del programa y no podrá obtener el apoyo a quien se identifique que 
proporcionó datos o documentos falsos, así como no cumplir con el objetivo del programa, 
independientemente de la vista a las autoridades competentes. 
 

La Instancia Ejecutora tendrá la facultad de iniciar los procedimientos para la recuperación de 
bienes entregados sin que medie mandato de autoridad, en virtud de la naturaleza del programa, 
cuando se incumpla en cualquiera de las obligaciones establecidas; dichos bienes podrán ser 
reasignados a otras IEA. En el supuesto de no entregar los bienes se dejan a salvo los derechos 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo para ejercer las acciones administrativas y 
penales a las que haya lugar.  
 
Será dado de baja del Programa quien insulte, amedrente o ejerza cualquier acto de violencia 
contra el personal de la Instancia Ejecutora, o no siga los procedimientos establecidos. 
 

9.5. Contraloría Social 
 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, toda persona, de manera libre y voluntaria, podrá llevar a 
cabo actividades de contraloría social de manera individual y/o colectiva. 
 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, la Instancia Ejecutora, realizará junto con las 
personas beneficiarias el registro de los formatos correspondientes, especificando el Programa a 
vigilar, los nombres y datos de contacto y ubicación geográfica de los integrantes del comité. 
 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Gobierno del Estado de Puebla asistirá y 
orientará a las personas interesadas en conformar comités a través del correo electrónico 
sabg@puebla.gob.mx 
 

La Instancia Ejecutora, deberá sujetarse a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Puebla en cuanto a los tiempos y documentos 
normativos validados por la misma. 
 

9.5.1. Quejas y denuncias 
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Toda persona podrá presentar quejas y denuncias con respecto a la ejecución de las Reglas de 

Operación del Programa, directamente ante la Instancia Ejecutora, el Órgano Interno de Control 

en la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo del Gobierno del Estado de Puebla, o en su 

caso, en la Dirección de Atención a Quejas y Denuncias de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno. 
 

   9.6                     Privacidad 
 

El personal de la Instancia Ejecutora que se encargue de recabar la información, deberá informar 
sobre el Aviso de Privacidad, con el objeto de informar los propósitos del tratamiento de sus 
datos personales y datos personales sensibles a las y/o los artistas del programa, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Puebla.  
 
El titular de los datos personales podrá ejercer su derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición (ARCO), de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. 
 
Los avisos de privacidad se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 
sedetra.puebla.gob.mx 
 

10. Formato 
 

A continuación, se anexan los formatos indispensables para cumplir con los requisitos dispuestos 
en las presentes Reglas de Operación, siendo los siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 

  



 

FORMATO DE CARPETA DE TRABAJO ARTÍSTICO 
 

FOLIO:  
 

Este formato deberá ser llenado con letra de molde legible y los datos serán incorporados y tratados con fines de control y seguimiento en el 
sistema. Los datos serán protegidos conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y demás normatividad aplicable. Por favor proporcione todos los datos 
solicitados, que son de carácter obligatorio y bajo protesta de decir verdad. 

 
Nombre de la IEA: Giro de la IEA:___________________________ 

 
  
 

  

Fecha:        

 D  D  M  M  A  A  A  A 

DATOS PERSONALES 
Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido 

   

Fecha de nacimiento Edad Sexo Lugar de nacimiento Pertenece a una 
población indígena 

Día Mes Año  Hombre 
 
 
 

Mujer 
 

 Sí        No   
 

¿Cuál?   

Datos de contacto 

 
Teléfono: 
 
Teléfono alternativo: 

 
Correo electrónico: 
 
Correo  electrónico secundario: 

Disciplina o expresión artística 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

ADJUNTAR TU FOTOGRAFÍA AQUÍ 

 
 
 
 
 

ADJUNTAR TU FOTOGRAFÍA AQUÍ 



 

 
¿En qué consiste tu trabajo artístico? 

 

Portafolio Profesional 

 
Enlace:   

Redes Sociales 

 
Facebook:  Instagram:   

 
 

Twitter:  Tiktok:  _ 
 
 

Otra:  _ 

Semblanza de Vida 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 
 
 

TRAYECTORIA ARTÍSTICA 

Coloca lo más representativo de tus participaciones, presentaciones, exposiciones, concursos y otros eventos. 

 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
 

 
 
 
 
 

ADJUNTAR TU FOTOGRAFÍA AQUÍ 

 
 

 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
 
 
 
 

ADJUNTAR TU FOTOGRAFÍA AQUÍ 

 
¿Cuentas con estudios artísticos 

profesionales? 

 
 

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
 

 
 
 
 
 

ADJUNTAR TU FOTOGRAFÍA AQUÍ 

 
  



 

 
Referencias 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Coloca lo más representativo de tus constancias de participación, carteles de eventos, entrevistas, reportajes, medios de 

comunicación, personas con quienes has trabajado y otras. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

 
  

Enlaces: 
 
  

  



 

 
 
 
 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en esta solicitud son verdaderos. 

NOMBRE: FIRMA:    

 
 
 
 
 

 

 
Nombre y firma 

Del personal de la OSNE Puebla que aplica el formato 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 

 Este formato podrá reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de los mismos se haga en hojas blancas tamaño 

carta del formato no garantiza la aprobación del proyecto de IEA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

SOLICITUD DE REGISTRO DE INICIATIVA DE  
EMPRENDIMIENTO PARA ARTISTAS  

 
 
Todos los integrantes de la IEA, deberán colocar en este formato sus datos y anexar los documentos requeridos. 
 
                                                                                                                                                                      FOLIO:                                                   

 
Este formato deberá ser llenado con letra de molde legible, preferentemente a computadora, y los datos serán incorporados y tratados con fines de control y 
seguimiento en el sistema. Los datos serán protegidos conforme a lo establecido en la Ley Federal y Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y demás normatividad aplicable. Por favor proporcione todos los datos 
solicitados, que son de carácter obligatorio y bajo protesta de decir verdad.  

 

 

 
 

  

DATOS PERSONALES 
Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido 

   

Fecha de nacimiento Edad Sexo Lugar de nacimiento Pertenece a una 
población indígena 

Día Mes Año  Hombre Mujer  Sí                      No 
 
¿Cuál?  

CURP 

 
¿Tiene alguna discapacidad? 
Ninguna (    ) Motriz (    )   Visual (    )    Auditiva (    )   Intelectual (    )    Comunicación (Habla) (    ) Otras: ____________ 

Datos de contacto 
 
Teléfono celular: 
 
 
Teléfono alternativo: 

 
Correo electrónico: 
 
 
Correo electrónico secundario: 
 
 

 

Datos de contacto de referencia 

Nombre: 
 
Parentesco: 
 
Teléfono: 
 
Correo electrónico:  

*Nota: los datos de contacto son obligatorios; el número de teléfono será verificado por la OSNE Puebla, y por medio de correo se confirmarán las citas. En 
caso de no poder contactarlo a través de alguno de los medios de contacto proporcionados, no se podrá brindar el apoyo. 

  

 
Indique si se trata de una IEA de un solo  
artista o de dos o más artistas.                                   Un artista                       Dos o más artistas    

 
Fecha:         

 D D M M A A A A  
 
 
En caso de que se trate de una IEA de dos o más artistas, el representante de la IEA deberá colocar sus datos en el apartado “Datos personales”, y 
deberá colocar los datos de los demás artistas que participarán en la IEA en el apartado “Datos de los integrantes de la IEA”. En caso de que se trate de 
una IEA de un solo artista solicitante deberá colocar sus datos en el apartado “Datos personales” y deberá dejar vacío el apartado “Datos de los 
integrantes de la IEA”.  

 
 



 

Domicilio actual 
Calle Número exterior Número interior Colonia 

    

Municipio Localidad Código Postal 
   

 

ESCOLARIDAD Y OTROS CONOCIMIENTOS 
 
¿Estudia actualmente?               Sí       No              Especifique ________________________________________________________________________ 

Estudios 

 
Nivel académico ________________________________      En caso de Licenciatura o Posgrado, indique cuál _____________________________________ 
 

 
TRAYECTORIA ARTÍSTICA 

 Trabajo actual o último 

Empresa o lugar de trabajo  

Puesto  

Actividades que realiza o realizó  

Giro o actividad del negocio en el que se 
desempeña o desempeñaba 

 

Fecha de ingreso: Día 
 

Mes 
 

Año 
 Fecha de separación: Día 

 
Mes 

 
Año 

 

Ingreso Mensual:  

 
        

PROYECTO DE IEA 

¿Cuenta con experiencia relacionada con 
la solicitud de IEA que pretende crear? 

 
Si                    Tiempo:      Años ______        Meses ______ 
 
No 
 

 
¿Cuál es su experiencia? 
 
 
 
 
 
 
 
 

Funciones que pretende realizar 
 
 
 

 
Ingreso MENSUAL que pretende obtener en la IEA $ ____________________ 
 
 
 
 

  



 

DOCUMENTOS REQUERIDOS (Favor de marcar con una X el recuadro con el nombre del documento entregado) 

Identificación oficial vigente:  
 
    INE                    Pasaporte                   Cartilla del Servicio Militar Nacional                      

Carpeta de Trabajo: 
 
 Digital                            Física                    

 
Comprobante de domicilio (No mayor a 3 meses) :  
 
 Luz               Agua               Predial                Teléfono 
 
 

 
INFORMACIÓN SOBRE LA INICIATIVA DE EMPRENDIMIENTO PARA ARTISTAS 

 

 
 
 
 
 

Número de integrantes Giro del Proyecto IEA 
  

1. Mencione ¿Por qué solicita el apoyo? 
 
 
 
 

2. ¿Cuál será el domicilio de la IEA? 
Calle Número exterior Número interior Colonia 

    

Municipio Localidad Código Postal 
   

 
Vínculo de ubicación de Google Maps: 

 

 
Coordenadas de Google Maps: 
 

 

2.1 El lugar donde se ubicará la IEA es: (Marcar con una "X") 

Prestado Propio Rentado Costo Mensual: 

    

  



 

 
2.2. Servicios que requiere la IEA para su funcionamiento (agua, electricidad, teléfono, gas, internet, etc.) 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

2.3 ¿El lugar donde estará funcionando la IEA requiere de instalaciones, adecuaciones o alguna otra modificación? 
                     
                                                        Si:  

 
                                     No:  

 
¿Cuáles?  
 
 
 
Nota: Debe considerar que el tiempo máximo para inicio de operaciones son 10 días hábiles, a partir de la entrega de los bienes. 
2.4 Grado de marginación en la localidad   
 

 
Alto 

 

 

 

Medio 

 

 

 

Bajo 

 

 

 
3. Situación fiscal 

 
¿Cuenta con RFC? 
              

Si     Fecha de inscripción:    
                 

No     Tipo de régimen:    
 
Nota: Anexar documento de inscripción. 
 

     

 
4. Datos del resto de integrantes de la IEA                  

No.  Artista 2 Artista 3 Artista 4 

1 
Nombre 

completo: 
 

   

2 Profesión: 
    

4 Edad: 
    

5 Último trabajo:    

6 Giro: 
    

7 Actividades: 
    

  



 

4.1 ¿Perteneces a algún grupo interseccional? (LGBT, Indígena Afromexicano, discapacidad, adulto mayor u otro) 

 
 Si                    ¿Cuál?: ___________________________________________________ 
 
 No 
 

5. ¿Cuáles son los recursos materiales con lo que disponen para arrancar la IEA? 

 
1. 

 
5. 

 
2. 

 
6. 

 
3. 

 
7. 

 
4. 

 
8. 

5.1 Proyecto    

Nuevo:                                           Fortalecimiento: 

 
En caso de ser Fortalecimiento, ¿cuál es el equipo con el que está operando?  
 
 
 
 
 
 
Tiempo que tiene operando: ______________________________________________________________________________________________________ 
 

6. ¿Qué otros proyectos artísticos similares existen en el lugar donde operará la IEA? 

 Nombre Giro Tipo de proyecto 

1    

2    

3    

4    

5    

6.1 Mencione los principales productos o servicios que ofertará en la IEA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

  



 

 
 
 

7. Equipo, dispositivos, mobiliario, maquinaria y/o herramienta que solicita. 
 Deberá colocar todas las especificaciones técnicas completas de acuerdo a su cotización, sin mencionar marca ni modelo de cada artículo solicitado, así como la 

breve y concisa justificación de para qué funciones requiere ese artículo. 
No

. ARTÍCULO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RAZÓN POR LA QUE REQUIERE EL 
ARTÍCULO 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO I.V.A. PRECIO TOTAL 

1 

       

2 

       

3 

       

4 

       

5 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

      

 



 
 

  

6 
 

   
 

    

7 

       

8 

       

9 

       

10 

       

                                                                                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                                                                 Monto total solicitado:  

Describa la experiencia en el manejo del equipo:  

Requisitar con letra molde: 
 

Confirmo que el lugar donde se ubicará la IEA cuenta con el espacio adecuado para la exhibición y acomodo de los bienes. 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en este formato son verdaderos. 

 
 

  



 
  

  
 

 
 
 
 

 

 
 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en esta solicitud son verdaderos. 
 

Atendiendo al principio de “consentimiento” consagrado en el artículo 16 y de conformidad con lo señalado en el artículo 20, ambos de la “Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO)” y de los artículos 1,8,9,14 y 16 de la “Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla (LPDPPSOEP)”, expreso mi voluntad, específica e informada, para que se efectúe el tratamiento de mis 
datos personales por la Dirección del Servicio Nacional del Empleo y Participación (DSNEP) para los fines consistentes en apoyo en especie; asimismo autorizo a 
la DSNE que realice la transferencia de mis datos personales a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) a través de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo (USNE), con el objetivo de llevar a cabo actividades relacionadas con aquellas que originaron la solicitud de dichos datos personales. Asimismo, la DSNE 
como Sujeto Obligado será la encargada de establecer los mecanismos necesarios para la protección de los datos bajo su resguardo, así como de aquellos 
mecanismos que aseguren la correcta transferencia de éstos. 
He sido informado que podré ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), de conformidad con la LGPDPPSO y el Título Tercero 
de la LPDPPSOEP ante la DSNE. 
 
 

NOMBRE: ____________________________________________________      FIRMA: ___________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. Nombre de los integrantes de la IEA Firma 

1     

2   

3   



 
  

  
 
 

 
 

 
TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla. 

Segundo. - Se dejan sin efectos todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo. 

Dado en la sede de la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo del Gobierno del Estado de 
Puebla, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza a los dieciséis días del mes de junio de dos 
mil veinticinco.  
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